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CONTRATOS DE FIANZA Y DE REINTEGRO

Res. No 3 de C.D.C. de 31Ar'lll/'1999.- "(Exo. 657/99 v adj.) - Aprobar, con cr¡terio de orientación generat a
los Servic¡os, los Contratos de Fianza y de Reinlegro, a suscribirse entre la Un¡versidad de la Re¡ública y
los funcionarios docentes a quienes se les concede una licencia extraordinaria con goce de sueldo poi
ausentarse del país en goce de una beca de estud¡os, cuyos textos lucen en el distribuido N. 179199. (16 en
16)',

(Contrato de Re¡ntegro - Mod¡ficado por Res. N" 6 de C.O.C. de 7^fltu201B - Oist. 592/18)

FORMULARIO DE CONTRATO DE REINTEGRO

, el -..... de . de 20...., POR UNA

en su catácler

,en nombre y representación

domic¡l¡o

........... posee la

.,..............de la
en el cargo

legajo

con

Y POR OTRA PARTE,

,mayor de edad, titular de la cédula de

con dom¡c¡l¡oidentidad

en........ .

No

teléfono No

CONVIENEN EN CELEBRAR EL SIGUIENTE CONTRATO DE REINTEGRO.-

PRIMERO.. ntecedentes .- l) El/La Señola

cal¡dad de funcionario/a de la Facultad de

U niversidad

personal No

de Ia República, desempeñándose

funcionario No,

ll) El/La referido/a funcionario/a debe ausentarse del país A) en goce de una beca

de estudio, B) a los efectos de realizar el v¡aje de formación académ¡ca de la
Facultad de Arquitectura/de la Facultad de C¡encias Económ¡cas, por el

término comprendido entre el ......................y eI.................... a los efectos

de....................

lll) Por tal motivo, solicitó licencia extraordinar¡a con goce de sueldo (expediente

No.,.................. ....................).-
SEGUNDO.- Obligación de reintegro.- En virtud de lo expuesto, el/la

señoía.............. ... se obliga a reintegrarse inmediatamente de

finalizada su licencia, y desempeñar sus tareas en dicha Casa de Estudios por un

plazo no infer¡or a

TERCERO.-Fianza,- En garantía del fiel cumplimiento de las obligaciones que

asume el/la funcionario/a puede optar entre una de las siguientes modalidades:

ítem I Fianza.- caso en que el/la funcionario/a d¡sponga de una garantÍa personal

a través de A) una persona fÍs¡ca que djsponga de bienes sufic¡entes como para

actuar de fiador; o B) un depósito de.................... . Unidades

Reajustables.

En caso que el/la funcionario/a no cumpla con el re¡ntegro comprometido en el

presente contrato, deberá é¡ personalmente o la garantía -en su caso-, devolver el

monto actualizado de los sueldos percibidos en el goce de la licencia; sin perjuicio



de las acciones legales que correspond¡eren a los efectos del reclamo de las

devoluciones y los daños y perjuicios.

Si el/la funcionario/a opta por el ítem 1 l¡teral A), se deberá suscribir por el/la

fiador/a designado/a y aceptado/a por la Un¡vers¡dad de la República - Facultad

de,.........,...,,..........., un contrato de fianza s¡mulláneamente con el presente.

Si opta por el Ítem 'l literal B), deberá efectuar el depósito arriba referido también

en forma s¡multánea con el contrato de reintegro. Dicho depósito, deberá

efectuarse en cuenta bancaria ya ex¡stente en el B.R.O.U. a nombre del Servic¡o o

Facultad en cuestión, identif¡cándose debidamente los datos personales del

depositante y fondos afectados.

Item 2.-Depós¡to de sueldos.- El ¡mporte de los sueldos se depos¡ta en una

cuenta bancaria ya existente en el B.R.O.U. A) en pesos uruguayos, o B) en

dólares americanos, a nombre del/la funcionario la y a la orden del Servicio o

Facultad en cuest¡ón.

Al re¡ntegrarse al serv¡cio, podrá retirar mensualmente una parte alÍcuota del

depósito, de modo que se complete e¡ retiro, al finalizarse e¡ perÍodo

compromet¡do. En su defecto, vencido el plazo de se¡s meses del venc¡m¡ento del

reintegro, el fondo resultante será retirado por la Univers¡dad de la República -

Facultad de asegurándose en todos los casos la

actualización de los montos por la via de la acumulac¡ón de los intereses

bancar¡os.

En consecuencia de lo expresado, el/la funcionar¡o/a opta por el ¡tem......

l¡teral..........-

CUARTO.- Mora .- La mora en el cumplimiento de las obligaciones pactadas se

producirá de pleno derecho, por el sólo vencimiento de los plazos acordados, o por

la realización u omisión de cualquier acto o hecho que se traduzca en hacer o no

hacer algo contrar¡o a lo estipulado.

QUINTO.- Dom¡c¡lios espec¡ales.- Las partes fljan domic¡l¡os especiales los

mencionados como suyos en este documento.

SEXTO.- Notificaciones.- Las partes consideran el telegrama colacionado o el fax

como medio idóneo para todo t¡po de notiflcac¡ón o intimac¡ón.

SEPTIMO.- Apoderado.- A todos los efectos del presente contrato, el/la becar¡o/a

designa como apoderado allla Señor/a....,. ,.............,....,..,C.1.

No.....,.......,con domicilio en........ ....teléfono

No...................., quien podrá suscribir todos los documentos necesar¡os y

formular declaraciones ¡ncluso juradas. Este poder se considerará vigente

m¡entras no se comunique su revocación por escrito a la Facultad

OCTAVO.- Rescisión.- Para el caso que la licencia no fuere concedida este

contrato se resolverá de pleno derecho, debiendo la Un¡versidad rest¡tuir las

garantÍas ofrecidas.

NOVENO.- Suscripción.- En señal de conformidad, se suscriben dos ejemplares



del mismo tenor en el lugar y fecha indicados ut supra

FORMULARIO DE CONTRATO DE FIANZA

En la ciudad de Montevideo, el ... de .....,............... de 20...., entre por una parte:

en su carácter de ...............,................,..............., en

nombre y representación de con dom¡c¡lio

en ...................... y por otra parte: .....,..........
mayor de edad, titular de la cédula de identidad No......................., con dom¡cilio

en .......,..,............. teléfono No

convienen en celebrar el siguiente contrato:

PRIMERO.. Antecedentes.- Por contrato de reintegro suscr¡to simultáneamente

con el presente, el func¡onario de........................

Sr,/a..................... ......designó como f¡ador solidario al

compareciente Sr.ia.....................

SEGUNOO.- Fianza.- El Señor................,. se constiluye en

fiador solidario de todas las obl¡gac¡ones asum¡das por .......... en el contrato

referido en la cláusula anterior, incluyendo sus prórrogas.

Sin per.,uicio de la acc¡ón personal contra ¡a total¡dad de sus bienes, el Sr.

declara bajo juramento ser propietario del siguiente bien inmueble y

que el mismo se encuentra libre de obligaciones y gravámenes:

Propiedad común.. Padrón No.............. Secc, Jud............,..,,. del Dpto.

de frente a la ca||e.......... No................ entre.............................. y

.... con una superficie de .......................

Propiedad horizontal.- Padrón lnd¡v¡dual No.,................ piso.....................

superficie........................

ll) Títulos Valores,- Compuesto por la cantidad de.................................... poÍ un

valor total de..,.......................,,. ; emitido por,,... .................

TERCERO.- Obligaciones del fiador.- El fiador se obliga, durante la vigenc¡a de

este contrato y con respecto al b¡en referido: a) A no gravarlo, n¡ enajenarlo, ni

constituir derecho real sobre el bien inmueble y b) a abonar la contribución

inmobil¡ar¡a y todo tributo nacional o municipal que afecte al mismo.

CUARTO.- lndivisibilidad, sol¡daridad.- Las partes acuerdan la mora automática, la

indivis¡b¡lidad del objeto de la obl¡gación y la sol¡daridad pas¡va.-

QUINTO.- Oom¡c¡l¡os especiales.- Las partes const¡tuyen dom¡c¡lios a todos los

efectos a que pueda dar lugar este contrato, en los indicados como suyos.

SEXTO.- Mora automát¡ca,- lntereses.. La falta de cumplim¡enlo por el obligado en

el contrato de re¡ntegro, hará caer al fiador en mora de pleno derecho, caducando el

plazo pactado, que se considerará en su totalidad vencido y conferirá derecho a la
Universidad de la Repúbl¡ca para proceder a la ejecución por el total de lo adeudado

y sus intereses.-

El interés de mora será del ......%.

SÉPTlMO.- Sustituc¡ón de garantía.- El fiador podrá sustituir la garantÍa únicamente



con autor¡zación expresa de la Universidad de la República.-

OCTAVO.- Presentación de certificados.- La Universidad de la República se

reserva la facultad de sol¡c¡tar en cualquier momento, la presentación de cert¡f¡cados

notariales y/o información registral del bien declarado.

NOVENO.- Resc¡sión.- Este contrato se rescindirá de pleno derecho si la licencia

solic¡tada por el funcionario no fuera concedida.

En señal de conformidad se flrma el presente. en dos ejemplares de un mismo

tenor, en el lugar y fecha indicados ut-supra.


